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Ss siisci ibe en osla rindad en 
la libi-iTín de Minon á 5 rs. al 
mes llevado á casa <lr los sciio-
ros .lusrr'iplores, y 9 i'uera fran
co de purte. 

f.os artículos comunicados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacciónfrancos de porle* 
á la calle de la Zapatería, n, i ." 
Érente á las Carueceríaj, 

BOLETIN OFICIAU 
» E LA PROVINCIA D E I.EOIV. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

t t i t E N D E N C l A D E Z.A P R O r i N C r j O S £ B Ó » . 

Ministerio de Haciendai =r Su Magestad la R E I N A 
Gobernadora, con el fin de que se lleve á debido efec
to la venta de bienes nacionales dispuesta por su Real 
decreto de 19 de Febrero anterior, se ha servido apro* 
bar la Instrucción siguiente! 

A r t í c u l o 1? L a enagenacion de Jos bienes naciona
les en todos sus ramos estará á cargo de la Dirección 
general de Rentas y Arbitrios de A m o r t i z a c i ó n , i la 
cual se asociarán para este solo objeto dos personas da 
conocimientos y probidad que se elegirán de preferen
cia en las que reúnan la cualidad de Procuradores del 
Re ino , y de las cuales podrá cesar una en esta comi
sión al fin de cada año. 

Art . s? E l Director con los dos asociados compon-» 
d tán una Junta, en la cual se tratará y resolverá 
cuanto no sea de mera ejecución en la venta de los re' 
feridos bienes. 

E l Director será el Presidente de esta Junta; y ua 
Gefe de Sección de la Direcc ión elegido por la Junta, 
desempeñará las veces de Secretario. 

Art. 3? La comunicación y ejecución de los acuer* 
dos de la Junta pertenecerá exclusivamente al Director. 

Art. 4? La Junta dispondrá la formación de ua 
registro general, clasificado por Provincias, de todas 
las fincas tí propiedades que deban pertenecer á la N a 
ción , con arreglo al artículo 1? del Real decreto de 19 
de Febrero ú l t i m o , con expresión del establecimiento á 
q ü e cada una correspondió , su s i tuac ión , cabida y 
linderos de cada heredad, la renta en efectos o' metá 
lico que produzca, y las cargas Reales con que estén 
gravadas. 

Art. 5? Para la perfección de este registro pedirá 
y reunirá la misma Junta cuantas noticias estime ne
cesarias. 

Art. 6? Los Intendentes, cada uno en su respecti
va Provincia, formará un resgistro particular en los 
mismas términos. 

: Da quince en quince dias remitirán al Director ge* • 
retal la lista de las nuevas fmcab de que se fuere ad
quiriendo conocimiento, ó de que todavía no hayan 
dado aviso. 

Cuando esté concluido el registro provincial, por 

hallarle conocidas todas las fincas 6 propiedades corJ 
respondientes á la N a c i ó n en su respectiva Provinciai 
se remitirá original al Director. 

A r t . 7 ? La J unta publicará desde luego, con dist inción 
de Provincias, las listas convenientes de las fincas ya 
conocidas y que se estuvieren administrando por la 
Hacienda púb l i ca ; y á medida que se recibieren las 
listas quincenales, se dará cuenta á la Junta para que 
ordene su impres ión . 

Art. 8? Mientras se forman estas listas provincia
les que han de componer la general de los bienes na
cionales'declarados en venta^ la Junta , consultando y 
proponiendo al Gobierno lo conveniente, extenderá con 
arreglo á las resoluciones que se le comuniquen la no
ta de los edificios que deban reservarse á los destinos 
previstos por el artículo a? del Real decreto de jp de 
Febrero. 

Art . 9$ Sin perjuicio de la formación de la lista 
general de fincas vendibles, se procederá desde luego 
á la tasación de las que por sus circunstancias parti
culares no puedan ser divididas en porciones ó suertes. 

A i t . 10. L a Direcc ión comunicará inmediatamen
te á los Intendentes de las Provincias las o'rdenes que 
la Junta acuerde, para que sin pérdida de tiempo dis
pongan se verifique el nombramiento de las Comisio-
net de Agricultura que según la medida 6? del artí
culo 3? del Real decreto de 19 de Febrero deben ocu
parse en designar las divisiones posibles en los predios 
comprendidos en la jurisdicción del pueblo respectivo. 

Estas Comisiones estarán formadas en todo el Rei 
no á los treinta dias de recibidas las o'rdenes por los 
Intendentes. 

Su encargo deberá ser desempeñado dentro de los 
sesenta dias siguientes á su instalación , á fin de que 
queden disueltas al vecimiento de este plazo. 

Art . 11. Con presencia de las noticias ya reunidas 
y las que se fueren reuniendo sucesivamente, dispon
drá la Junta que se proceda á la subasta de las fincas 
que ya estuvieren tasadas, á á Ja tasación de las que 
todavía no lo hubiesen sido. 

Esta disposición podrá ser dictada, o por motivos 
que asistan á la misma Junta, d á propuesta de los 
respectivos Intendentes. 

Estos cuidarán con esmerado celo de indicar al di
rector para noticia de la Junta, cuáles sean las finías 
que mas convenga sacar á la subasta desde luego, 
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por las razones de utilidad que deduzcan de las res
pectivas localidades ó circunstancias de los predios. 

Art . 12. A excepción de los casos prevenidos por 
el art ículo 8? del Real decreto , n ingún Intendente será 
árbri to de disponer un anuncio de subasta, como na 
preceda orden comunicada por la dirección -, que la ex
pedirá con acuerdo de la Junta. 

Art . 13. Dentro de los ocho dias posteriores si uso 
de la facultad concedida á cualquier español o extras-
gero por el art ículo 4? del Real decreto, se procederá 
á la tasación de la finca <ó fincas que hubiere designa
do; y esta operación q u e d a r á ejecutada en los o í r o s 
ocho dias siguientes, á no ser que el número de las 
fincas, ó sus circunstancias, hiciesen insuficientes -estos 
te'rminos, en tuyo caso señalará el Intendente al de
cretar la tasación el que contemple preciso, pero con 
calidad de impí f l rogable . 

Por el p;4iner correo, después de recibidas estas 
solicitudes, dará cuenta de ellas el Intendente al D i 
rector general, que lo pondrá en conocimiento de la 
Junta. 

Art . 14: To.dp s i quei solicitare la. tasación de uns 
fin.Cfí* ^ n i f í . s t a r á en la misma instancia si se propo
ne hacer ó no uso de la facultad concedida, en el art í -
cylf), 4j? del Real decreto aobre< nombramiento de uo 
perito, qiffí ppr s.u piute concurra á la operación. 

, Cuando sq proponga ejercitarla, designará el. nom-
bte del elegido, que no podrá ser ninguno de.los que 
esjuvisren nombrados para desempeñar estas func ione» 
por parte de la hacienda públ ica . 

Airt. 15. A l tercer, dia de recibida por el Inten
dente la. certificación o' el documento de la tasación de 
las fincas respecto á lias, cuales se. hubiere reclamado 
este, providencia, se verificará el anuncio prevenido 
por. el. art ículo 7? del Real (jecretOi 

• X por el primer correo se dará cuenta- ál Director 
geiter.al, que cuidará de instruir de ello á la Junta. 

Art . 16. Luego que sea enterada del precio de la 
tasación la persona que lá húbiesé solicitado, rqanifee-
tará, por. escrito al Intendente si se allana y obliga, á 
satisfacer este mismo precio, <S si ^enuncia por su par
te á. que se ponga desde luego en subasta la finca ó 
fincas, tasadas. 

• E n la afirmativa se anunciará la subasta dentro de 
los quince dias. posteriores á la dec larac ión , como dis
pone el artículo S? del Real decreto. 

E n la negativa podrá suspenderse por entonces la 
publ i cac ión de la subasta. 

: Se entiende que hay negativa cuando no se hiciere 
la manifestación prevenida dentro de ocho dias después 
del anuncio del precio de la tasa, si el que la rec lamó 
fuere vecino ó residente de la capital de la Provincia, 
ó del tiempo necesario para ir y volver el correo ál 
punto de que fuere vecino, toda vea que no básten los 
ocho! dias señalados con respecto á la capital. 

Art . 17. E n esta capital del reino se publ icará un 
papel con el, t í tu lo de B o l e t í n oficial de la venta de 
bienes nacionales., en el cual se harán los anuncios de 
las fincas qué hayan de subastarse, con expresión de 
toda? las circunstancias, del pueblo y Provincia donde 
estuvieren radicadas, y del dia del remate, asi en esta 
capital como en la de la Provincia. 

Se remit irá .un ejemplar de los ntímeroS de este Bo-
letin á todos los Intendentes, y el de cada Provincia 
dispondrá su reimpresión en el oficial de Ja de su car
go, y en cualesquiera otros periódicos que se publi
quen en la capital. 

Art . 18. La tasación de las fincas se hará por to

do su valor actual en dinero m e t á l i c o , sin baja de las 
cargas Reales, aun cuando las tengan, pues estas han 
de quedar de cuenta de los compradorts, y bajarse del 
precio del remate el importe del capital que las cor
responda según su naturaleza. 

Esta l iquidación se hará por las Contadurías de A r 
bitrios de Amortización de las capitales de Provincia, 
luego que se halle concluido el expediente de subasta, 
para que pueda precederse con todo conocimiento á 
•otorgar las escrituras de venta, 

Art . 19. Para el debido acierto en la tasación ten
drán presentes los peritos el producto anual de las fín
icas 6 predios rústicos y urbanos, especialmente en los 
de alquiler o arriendo, con deducción de gastos de re
paros, huecos, contingencias y administración en las 
casas, de manera que formen juicio cabal del verda
dero producto l í q u i d o , y su valor en venta y renta. 

Art. YO. Toda tasación se Verificará por dos peritos. 
Será nombrado el uno por el Intendente á propues

ta del Comisionado Administrador de Arbitrios de A -
mortizacion, y que podrá escogerle entre los que re
sidan en la extens ión de la Provincia. 

E l otro le designará el Procurador Síndico del 
Ayuntamiento del pueblo donde radique la finca. 

E n caso de discordia el nombramiento del tercero 
corresponderá al Juez de la subasta. 

Art . 21. A la tasación solicitada por español Ó ex-/ 
tiiangero que pretendiere comprar una ó mas determi-n 
nadas fincas, concurrirán cuatro peritos si el recia-, 
man te usare de la facultad de nombrar el suyo. 

-• Este nlimero de cuatro se compondrá de los dos 
nombrados por el Intendente y Procurador S índ ico ; de4 
otro que nombrará el Juez de subasta, y del indicado 
por el interesado. , \ 

Cuando resulte discordia, será dirimida por otro , 
perito que designará el Intendente, con arreglo al párr > 
rafo- a? del art ículo a? del. Real decreto. 

Art. aa. Los peritos á quienes se justifique; coker . 
cho, soborno ú otro cargo de semejante naturaleza ,:je-
rán multados con el tres tanto del. importe de las die- j 
tas,, y privados para siempre de ejercer este oficio, sin . 
perjuicio de ser castigados ademas con arreglo á las , 
leyes por haber faltado á la- rel igión del, juramento. 

Art. 23. Los Jueces de las subastas serán los d « ' 
primera instancia, 6 en su defecto los que hagan sus , 
veces, de los partidos respectivos en cuyas capitales.se 
han de formar y sustanciar los expedientes, hacer los^ 
remates y las escrituras de venta, á testimonio de los 
Escribanos que en cada juzgado elijan los intendentes,,. 
á propuesta de los Comisionados Administradores' de¿ 
Arbitrios de Amort izac ión con censura' prévia de. las-
contadurías del ramo. 

Art . 24. Si por las atenciones preferentes de los 
Jueces dé primera instancia, no pudieren estos en a l - : 
gunos pueblos del Reino desempeñar las funciones de; 
tales en las subastas, lo manifestará el Intendente á la, 
dirección general, para que con acuerdo de la Junta ' 
determine si convendrá ó no el nombramiento de uno 
ó mas letrados que suplan á aquellos Jueces. .] 

Resuelto el nombramiento , se hará por la Junta 
sobre una terna que presentará el Intendente. 

Art. 25. Los expedientes que se instruyan sobre, 
utilidad ó conveniencia de las subastas, podrán com
prender á un propio tiempo muchas heredades, sin que. 
obste el que cada una de ellas se tase y remate por 
separado, como debe hacerse. 

Art . 26. E l Director general, según lo resuelto en 
junta, dará al Intendente las órdenes oportunas sobre 
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las subastas no procedentes del art ículo 8? del Real 
decreto que deban anunciarse con señalamiento del dia 
del remate. 

E l Intendente comunicará estas noticias á la Con
taduría y al comisionado Administrador de Arbitrios 
de Amort izac ión . 

Art. 27. E l Comisionado Administrador tendrá i 
•U cargo la inserción y publicación en el Bolet ín ofi
cial y demás per iódicos , de los anuncios relativos i 
las subastas, y días en que deban verificarse los re
mates. 

No habrá mas diferencia con respecto k esta Capi
tal, sino que el mismo Comisionado cuidaií i de la pu--
blicacion de los anuncios relativos a las subastas de 
las Provincias. 

Art. 28. E l dia que deba verificarse en cilalquie-' 
ra capital de Provincia el remate de una finca» se Ve-
rificaríi otro de la misma en esta Capital, como dispo
ne la medida primera del art ículo 3? del Real decreto 
,de ig de Febrero. 

E l Comisionado Administrador de Madrid desem
p e ñ a r a en estos actos las mismas funciones qüe en cual'-
quiara remate de fincas que radique en esta provincia. 

Art . 29. Ademas del anuncio de las subastas que 
-deban verificarse, podrá disponer él Intendente, Si lo 
estimare oportuno, la impresión de carteles que cotí-
tengan los mismos avisos; los cuales se fijaran, no so
lo en la capital', sino también en el pueblo donde esté 
sita la finca, y en la cabeza del partido á que corres
ponda. 

Art. 30. E n la subasta de cada finca no habril mas 
que un remate, que se celebrará h los cuarenta diás 
de la fecha del' anuncio que haya publicado la misma 
«ubasta. 

En el aviso que se dé de esta al p ú b l i c o , se seria-
J a r i por disposición de! Intendente l'a hora en q u é ha
ya de empezar, y la- en' que deba concluir el remate. 

Árí./ j i ' No podrán hacer postura á la finca todos 
aquellos que de cualquier modo intervengan en la ven'-

rta., siendo nulq el remate que se celebre á su favor, y 
Bdpriías será privado de su empleo e í q u e lo hiciere. 

. 'Art. 3». Los actos de remate se celebrarán en las 
casas consistoriales'de la capital de lá Provincia por el 

.Juez ¿ie I* subasta, con asistencia del comisionado A d -

. jninistradór de Arbitrios dé Amortización ó persona que 
lo represente, y cdrí'citación del Procurador s índico. 

A r i . 3 .̂. Las subastas se verificarán bajo las condi-
f (jones , siguientesV 

t i Que todas las cargas á que estén afectas las fin
cas serán de cuenta del'comprador, expresándose las 

.que sean. 
2? Que las fincas que así se vendan, jamás se po

drán v inuulár , ni pasar en n i n g ú n tiempo por n i n g ú n 
t í tu lp á manos muertas. 

3Í Que la cantidad en que se rematen se ha de 
pagar indispensablemente en el modo y con los crédi
tos que previene el Real.decreto. 

A r . 34. No se admitirán posturas que no cubran 
el total de la tasación. 

Las que se hagan se sentarán por el Escribano, con 
expresión dél sugeto y cantidad. 

Concluido el remate lo firmarán los que á di asis
tan de los designados en el art ículo 3» . 

Y el licitarior que hubiere hecho la postura mas 
alta, lo fiimará támbien , ob l igándose al pago de la 
cantidad en que hubiere rematado la finca, si esta le 
fuere adjudicada después , de cumplidos los requisitos 
que disponen las medidas primera y segunda del ar
t ícu lo 3? del Real decreto. 

5 0 1 
Art. 35. E l día siguiente del remate se publ icará 

en el Bolet ín oficial de la capital de Provincia, donde 
se hubiere celebrado, la cantidad ó postura mas alta 
que se hubiere hecho, según dispone la medida segun

d a del art ículo 3? del Real decreto. 
Con este objeto cuidará el Juez de la subasta, que 

después de concluido el remate, se ponga por el Es
cribano y se temita al Intendente un testimonio de la 
postura mas alta con el nombre del iicitador. 

Art. 36. E n el término de los tres dias siguientes 
á la ce lebración del remate, Se pasarán los e.-spedientes 
de subasta originales á la aprobación del Intendente 
de la Provincia por mano del Contador de Arbitrios 
de A m o r t i z a c i ó n , que hará funciones de Secretario en 
este caso. 

Art. 37. E l Contador, después de desempeñar la 
función prevenida en el art ículo anterior, tomará ra
zón del espediente de subasta en un registro en que 
por o'rd'en numérico se anoten las subastas que se aprue
ben, con fXpresion del Juez y Escribanu ante quien 
pasan, de las fincas rematadas, d é l a postura mas su
bida , y todo lo demás que convenga al orden y cla
ridad. 

Art. 38. Aprobado el remate por el Intendente, se 
publ icará esta circunstancia en el Bolet ín oficial, y 
por é l primer correo se remitirá al Director el testi
monio de que trata el art ículo 35, á fin de que la 
Junta dbclare y se publique el nombre del comprador, 
y la cantidad en que se le adjudica la ffn¡ a d fincas. 

Árt . 39. Si en el remate de las fincas sacadas á 
subasta en Uso de la facultad de los artículos 4? y 8? 
del Real decreto, se hubiesen hecho posturas superio
res á la tasac ión , la persona que la hubiere reclama
do, haya ó no concurrido al acto del remate, deberá 
avisar por escrito al Intendente á las veinte y cuatro 
horas que sigan á la publ icación de la postura mas al
ta , si le acomoda ó no usar de la facultad concedida 
en el art ículo 9 del Real decreto. 

En la' afirmativa se dará cuenta al Director al 
tiempo de instruirle del resultado del remate, para 
que se noticie á la Junta. 

Art. 40'. E l Director general, dentro de los diez 
dias posteriores al recibo de tas noticias qua contfngan 
las posturas mas altas hechas en los remates ya celebra
dos, publ icará en el Bolet ín de ventas el nombre y 
vecindario de la persona que haya de pagar por ella. 

Y de seguida dará la orden al Intendente para que 
se verifique la adjudicación. 

Art. 41. Si aconteciere que la postura mas alta en 
el remate de una finca, asi en la corte como en la 
Provincia, fuere de ansí cantidad rigorosamente igual, 
su adjudicación será decidida por la suerte. 

Este sorteo se h a i á á presencia de la Junta, con
curriendo el Juez y el Escribano que celebraron la su
basta en Madrid. 

Art. 42. Con respecto á las fincas subastadas á so
licitud de particulares, la Junta hará la adjudicacionj 
y en la orden que la contenga expresará el Director 
la circunstancia , ó de 110 haber habido postura sobre 
la tasación , por cuyo motivo se adjudica al que cuan
do sol ic i tó esta operación se obligo' á pagar por entero 
su importe, ó de haber pretendido este la preferencia 
sobre el Iicitador que ofreció mayor cantidad en el re
mate. 

Art. 43. Cuando no hubiese postores i todas <í .al
gunas de las fincas en subasta, continuará esta abier
ta por otros quince dias mas, después de corridos los 
cuarenta señalados en el artículo 3? 

Si tampoco los hubiere, vencido este nuevo plazo, 
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«1 comisionado Administrador dará rtianta al Inten
dente, á iin de que este proponga al Director'general 
lo que le parezca mas acertado, sin excluir la oportu
nidad ó necesidad de proceder á una retasa. 

La retasa no tendrá efecto sin que lo acuerde la 
Junta y Jo comunique el Director. 

Esta operación no podrá ejecutarse tampoco por 
los mismos peritos que hicieron la tasación. 

Art. 44. Recibida por el Intendente la drden de la 
adjudicac ión , la comunicará al Juee de la subasta pa
ra que disponga su cumplimiento. 

Este mandará notificarla al adjudicatario, con pre
v e n c i ó n de que en el acto declare, conforme al ar t í cu
lo 12 del Ileal decreto, cuál es el modo de pago que 
pretiere, con arreglo al artículo 10 del mismo decreto. 

Art. 45. Elegido el mudo de pago, el Juez man
dará pasar á la Contaduría el expediente original pa
ra la l iquidación de cargas Reales, cuyo capital en 
metá l i co se ha de bbjar del remate que tengan las fin
cas vendidas, y poner en claro lo que deba pagar el 
comprador deducidas estas. 

La l iquidación se ejecutará i la mayor brevedad, 
cui iándose al mismo tiempo de que se complete la to
ma de razón prevenida en el art ículo 37 con la ano
tación en el registro de todas las circunstancias poste
riores, como son, el nombre del adjudicatario, y el 
modo elegido para d pago. 

Art. 46. Devuelto el expediente al Juez, proveerá 
en vista de la l iqu idac ión , que se haga saber al com
prador realice el pago en el término de quince dias, 
con apercibimiento que pasados, y no lo haciendo, se 
procederá á nueva subasta á su costa, y con responsa
bilidad á pagar la diferencia que resultare entre el 
nuevo y anterior remate, a cuyo fin afianzará de quie
bra en el acto del nuevo. 

Art. 47. Presentado el comprador, se le proveerá 
del necesario testimonio para que el comisionado A d 
ministrador á quien corresponda reciba los d ó c u m e n -
los ó dinero en satisfacción de una quinta parte del 
importe del remate, expidiendo inmediatamente carta 
de pago intervenida por la Contaduría , en virtud de 
la cual será puesto en posesión por el Juez de la su
basta, ó por cualquiera otro de primera instancia, á 
quien aquel diere comis ión para verificar este acto. 

Art. 48. E l comisionado Administrador, con in -
tervencimi de la Contadur ía , remit irá los títulos de la 
Deuda pitblica y el testimonio al Director general, pa
ra que este los pase á la Real Caja de Amort izac ión 
al examen de su legitimidad d á la manifestación de 
los reparos que la ocurran para que se salven por el 
comprador. 

Art. 49. Practicado este eximen, y reconocido le
g í t i m o el pago de la quinta parte del precio del rema
te, conforme al art ículo 13 del Real decreto, el D i 
rector dará la tírden oportuna para que se formalice 
la correspondiente escritura de venta en favor del com
prador, y se otorguen por este con la misma fecha las 
obligaciones respectivas a las cuatro quintas partes del 
precio del remate, con entera sujeción á las disposi
ciones del artículo 14 del Real decreto. 

La escritura se otorgará por el Juez de la subasta, 
y por ante el Escribano que hubiere entendido en ella. 

Hará expresa mención de quedar hipotecada Ja fin
ca o fincas aJ pago de las obligaciones, s egún previe
ne el art ículo 11) del Real decreto. 

.La escritura y las obligaciones serhn impresas; pe
ro se uniríin ;i ellas Jos pliegos de papel del sello que 
corresponda, rayándolos d iuutilizundolos. 

Art. 50. En la copia que de la escritura se diere 
al compiador, deberá ponerse la toma de razón por 
la Contaduría de arbitrios de Amort ización de la Pro
vincia, y ademas deberá presentarse en el oficio de 
hipotecas en los términos y tiempo que está mandado. 

Art . 51. Serán de cuenta de los compradores lo» 
gastos de tasac ión, subasta, otorgamiento de escritura, 
su copia y el papel de los correspondientes sellos que 
se gaste para todo j como serán de la suya los que 
cualquiera otro cause con sus pretensiones particulares; 

Art . 52. Estas ventas no estarán sujetas á n ingún 
derecho d exacción de cualquiera clase y denominación 
que sea, d que comprenda á todas Jas d e m á s , sin ex
cluir la alcabala. 

Art. 53. Tampoco tendrá lugar en estas ventas re
curso-alguno de tanteo, retracto ú otra preferencia, ni 
contra ellas se admit irán demandas de lesión ó 'o tras 
dirigidas á invalidarlas, ni se adeudarán laudemios n i 
veintenas. 

Art . 54. E n los juicios de reivindicación , eviccion 
y saneamiento , estará sujeta la Real Hacienda á la« 
reglas prevenidas por el derecho, asi como á la indem
nizac ión de las cargas de la finca al tiempo de ven
derse que no estuvieren expresadas en la escritura. " 

Art. 55. Las dudas que se suscitaren en la ejecu
ción de Jas ventas se consultarán al Director general 
y se decidirán por la Junta. 

Art . 56. Ademas de los gastos de que habla el art» 
51 , será de cuenta del comprador el tanto al millar 
que se señale sobre el importe de los remates ingre
sados en el Tesoro, para honorario de Juez y Escri
bano, en lugar de derechos procesales, y cuyo tanto 
se repartirá por terceras partes, una para el Juez, y 
dos para el Escribano y a lgún otro dependiente del 
Juzgado que intervenga en la diligencia. 

Art 57. La Junta , á propuesta de los Intenden
tes, formará qna escala de progres ión de valores: de 
ventas con expresión del tanto al millar que lé parez
ca á cada grado, y que aprobada por el Gobierno, se
rá satisfecha por los compradores. 

Art. 58. Cuando al vencimiento'de una ob l igac ión 
á plazo no fuere puntualmente satisfecha, el Inten
dente concederá al deudor un término de quinte dias 
para realizar el pago. 

Si trascurrido este primer término no fuere reco
gida la abltgacion, se concederá un segundo y tíltinvo 
de diez dias. 

Si tampoco se verificare el pago, se procederá á 
nueva subasta de la finca, para cumplir en todas SOS 
partes el artículo 19 del Real decreto. 

De Real drden lo comunico á V . para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V . inu-
chos años. Madrid i? de Marzo de i836.=:Mendi-. 
zabal. 

León 9 de Marzo de 1836.=: Antonio Porro. 

A D F . E R T E N C I A . ' 

E n el Bolelin del Martes 8 de Mavzo, 
nútn.0 124, página 496, en la orden comu
nicada por la Intendencia sobre Frutos civi
les donde dice en la época (¡ue abraza desde. 
1806 hasta 1807, debe entenderse hasta 
1817. 

LEON IMPRENTA DE PEDRO MliSON. 


